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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE EN SENADO PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 174 DE 2020 SENADO

por medio del cual se declara al río Grande de la Magdalena como hidrovía  
y se dictan otras disposiciones.
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TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE POR LA COMISION SEXTA DEL 

SENADO DE LA REPÚBLICA, EN SESION REALIZADA EL DÍA 21 DE ABRIL DE 
2021, DEL PROYECTO DE LEY  No. 174 DE 2020 SENADO 

 
“Por medio del cual se declara al río Grande de la Magdalena como hidrovía y se 

dictan otras disposiciones” 
 

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA 

 
Decreta: 

 
 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene como objeto declarar como hidrovía al río 
Grande de la Magdalena con el fin de mejorar la navegación, la actividad portuaria, y 
el aprovechamiento sostenible y competente de la cuenca, constituyéndose como eje 
central e integrador multimodal del país. 
 
Artículo 2°. Hidrovía del río Grande de la Magdalena. Declárese al río Grande de la 
Magdalena y al canal del Dique hidrovía de Colombia, como proyecto estratégico 
preferente del orden nacional y motor de desarrollo ambiental, social y económico del 
país, capaz de garantizar una operación ininterrumpida para el tránsito de 
embarcaciones marítimas y fluviales hasta la zona de enfilaciones marítimas en Bocas 
de Ceniza y Pasacaballo en el departamento de Bolívar. 
 
Parágrafo. Entiéndase como hidrovía el programa definido sobre la base de una 
estrategia de transporte fluvial e intermodal a lo largo del sistema hídrico del río 
Grande de la Magdalena, que busca permitir los mejoramientos necesarios para 
garantizar la competitividad, el uso sostenible del recurso hídrico en toda su extensión 
y la promoción de la integración económica y el desarrollo social de su área de 
influencia a través del fortalecimiento del multimodalismo.” 
 
Artículo 3º. Reglamentación. La Corporación Autónoma Regional del río Grande de la 
Magdalena, en articulación permanente con la Nación, a través de los Ministerios de 
Transporte, de Ambiente y Desarrollo Sostenible, de Agricultura y Desarrollo Rural, de 
Comercio, Industria y Turismo, y de Minas y Energía, reglamentarán la condición de 
hidrovía del río Grande de la Magdalena y su ordenamiento hidrológico en aras de 
mejorar la navegación, la actividad portuaria, y el aprovechamiento, preservación y 
protección del ambiente.  
 
Para lo anterior, se deberán tener en cuenta los siguientes aspectos: 
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1. Condiciones de navegabilidad. 
 
1.1. Impulsar la adopción de acciones necesarias para que la hidrovía del río Grande 
de la Magdalena opere los 365 días del año y las 24 horas del día, con una 
profundidad mínima asegurada. 
 
1.2. Promover el diseño, adopción y consolidación de un modelo propio para el 
transporte hidroviario bajo una óptica multimodal, parte de un sistema logístico 
integral. 
 
1.3. Adoptar medidas y/o acuerdos para facilitar la navegación, tránsitos y 
transbordos, enmarcados dentro del concepto de facilitación del movimiento de 
personas, comercio y logística. 
 
2. Puertos, vínculos intermodales y logística. 
 
2.1. Promover la planificación del desarrollo de la hidrovía del río Grande de la 
Magdalena bajo una visión integral y sostenible. 
 
3. Desarrollo tecnológico y desarrollo empresarial. 
 
3.1. Impulsar el diseño y la adopción de políticas de modernización de la flota. 
 
3.2. Promover el diseño de un sistema de información integral disponible para los 
usuarios del río. 
 
3.3. Promover y difundir el conocimiento, prácticas y experiencias regionales e 
internacionales sobre el desarrollo de las hidrovías. 
 
3.4. Promover el desarrollo de negocios portuarios y servicios conexos al río 
Magdalena que promuevan la protección del medio ambiente e impulsen el 
crecimiento y la integración regional. 
 
3.5. Impulsar el diseño de programas integrales para el desarrollo de puertos 
sostenibles. 
 
3.6. Definir con el sector eléctrico las regulaciones de caudales de acuerdo con el 
almacenamiento en los embalses de las hidroeléctricas. 
 
4. Mecanismos de gestión de la hidrovía. 
 
4.1. Crear el Sistema Nacional de Seguridad Integral Fluvial de la hidrovía del río 
Grande de la Magdalena a cargo del Ministerio de Transporte Nacional, que permita la 
navegación libre, segura, sostenible y la protección del medio ambiente a lo largo de 

la hidrovía. 
 
Parágrafo. Las competencias del Ministerio de Transporte Nacional y la Dirección 
General Marítima del Ministerio de Defensa Nacional, serán las establecidas en el 
artículo 11 de la Ley 1242 de 2008. 
 
4.2. Diseñar un sistema de gestión de la hidrovía del río Grande de la Magdalena y la 
adopción de políticas públicas que favorezcan su implementación. 
 
4.3. Impulsar la conformación de equipos técnicos para identificar, analizar, evaluar y 
promover proyectos de mejoramiento de la infraestructura, la navegabilidad, los 
puertos, la logística y la conectividad, bajo una visión integral, así como también 
fomentar la innovación y el desarrollo tecnológico. 
 
4.4. Apoyar el desarrollo de un sistema de información especializada para generar 
conocimiento, promover y difundir las prácticas y experiencias internacionales sobre el 
desarrollo y gestión de las hidrovías. 
 
4.5. Habilitar espacios de articulación institucional entre los actores de la hidrovía a 
nivel nacional e internacional. 
 
5. Sostenibilidad ambiental, social y financiera. 
 
5.1. El proyecto debe garantizar su sostenibilidad ambiental, social y financiera. 
 
5.2. Procurar por la protección de la relación ambiente-puerto-ciudad a través de 
Planes de acompañamiento para beneficio de las poblaciones. 
 
Parágrafo. Las entidades estatales enunciadas en el presente artículo ejercerán su 
facultad reglamentaria dando prevalencia a la competitividad, protección, 
conservación, mantenimiento y restauración del río Magdalena, atendiendo el principio 
de precaución ambiental y propiciando el fortalecimiento del multimodalismo. 
 
Artículo 4º. Autorización. Autorícese al Gobierno nacional y a los departamentos y 
municipios ribereños al río Grande de la Magdalena para que contribuyan al desarrollo 
portuario, y el aprovechamiento sostenible y competente de la cuenca 
constituyéndose como eje central e integrador multimodal del país. La presente 
autorización se otorga para la obtención de recursos económicos adicionales o 
complementarios a los que se autorizaren apropiar para Cormagdalena en el 
Presupuesto General de la Nación de cada vigencia fiscal, destinados al objeto que se 
refiere la presente ley. 
 
Parágrafo. La autorización del inciso precedente se dispone sin perjuicio de la 
contribución por valorización que pudiere establecer Cormagdalena, en observancia 
del artículo 18 de la Ley 161 de 1994. 

Artículo 5º. Fortalecimiento Institucional. Con el fin de cumplir el objeto de la presente 
ley, el Gobierno nacional creará y reglamentará los mecanismos necesarios para 
fortalecer institucionalmente a la Corporación Autónoma Regional del río Grande de la 
Magdalena (Cormagdalena), como responsable de potenciar al río Magdalena como 
hidrovía nacional. 
 
Artículo 6º. Vigencia. La presente ley rige a partir de su publicación. 

C o m i s i ó n  S e x t a  C o n s t i t u c i o n a l  P e r m a n e n t e  
 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 
 
En los términos anteriores, fue aprobado en Primer Debate por la Comisión Sexta, en 
sesión ordinaria realizada el 21 de Abril de 2021, el Proyecto de Ley No. 174 de 2020 
SENADO “POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA AL RÍO GRANDE DE LA 
MAGDALENA COMO HIDROVÍA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, según 
consta en el Acta No. 35, de la misma fecha 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

JORGE ELIECER LAVERDE VARGAS 
Secretario General 

Comisión Sexta del Senado 
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INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY  
NÚMERO 209 DE 2019 CÁMARA – 277 DE 2020 SENADO

por medio de la cual se promueve el uso de la “bici” segura y sin accidentes.

•
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TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE POR LA COMISION SEXTA DEL 
SENADO DE LA REPÚBLICA, EN SESION REALIZADA EL DÍA 11 DE MAYO DE 

2021, DEL PROYECTO DE LEY  No. 209 DE 2019 CÁMARA, No. 277 DE 2020 
SENADO 

 
 

“Por medio de la cual se promueve el uso de la “bici” segura y sin accidentes” 
 

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA 

 
Decreta: 

 
Artículo 1°. Objeto. Esta ley tiene por objeto promover el uso de la bicicleta segura y 
sin accidentes, fomentando y fortaleciendo el conocimiento a través de la pedagogía 
de las normas de tránsito y la política pública de seguridad vial por parte de los 
actores en la vía. También, el fomento de la participación de colectivos de actores 
vulnerables en una de las instancias de apoyo de la Agencia Nacional de Seguridad 
Vial, para prevenir la accidentalidad de los ciclistas y demás actores vulnerables.   
 
Artículo 2º. Adiciónese un inciso al parágrafo 3º del artículo 136 de la Ley 769 de 
2002, modificado por el artículo 23 de la Ley 2050 de 2020, el cual quedará así:  
 
Los cursos a los que se refiere este artículo deberán incluir contenidos de seguridad 
vial que promuevan el respeto en la vía por los usuarios de la bicicleta.  
 
Artículo 3º. Modifíquese el numeral 15.4 del artículo 15 de la Ley 1702 de 2013, el 
cual quedará así:  
 
15.4. Consejo Consultivo de Seguridad Vial. El Consejo Consultivo de Seguridad Vial 
será un órgano consejero y de participación público-privado. Tiene por funciones: 
Proponer acciones y recomendaciones a la Agencia Nacional de Seguridad Vial para 
la implementación de la política nacional de seguridad vial, informar a sus 
representados los planes y las estrategias de seguridad vial, y debatir propuestas 
orientadas a lograr el compromiso y coordinación de los sectores público y privado, en 
el marco de los objetivos y estrategias nacionales de seguridad vial. La ANSV definirá 
los aspectos generales que aseguren la operatividad del Consejo.  
 
Las propuestas y recomendaciones del Consejo Consultivo de Seguridad Vial, y 
en general las decisiones que dicho Consejo adopte, no son vinculantes para la 
Agencia Nacional de Seguridad Vial.   
   
Serán Miembros del Consejo Consultivo:  

• 4 Representantes de la sociedad civil, así: un representante de colectivos de 
ciclistas, un representante de colectivos de motociclistas, un representante de 
peatones y un representante de víctimas de accidentes de tránsito.   
• Un representante de los agentes económicos del sector automotor.   
• Un representante de los Organismos de Apoyo a las Autoridades de Tránsito.  
• Un representante de Académicos o expertos en la seguridad vial.  
 
Parágrafo 1. Asistirán como invitados permanentes, el presidente de la Federación de 
Aseguradores Colombianos Fasecolda o su delegado, un delegado de la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial (ANSV), y el presidente del comité de representación del 
capítulo técnico de autoridades de tránsito o su delegado. 
 
Parágrafo 2. Cada uno de los mencionados actores como integrantes del Consejo 
Consultivo, incluyendo representantes de la sociedad civil, agentes económicos del 
sector automotor, Organismos de Apoyo a las Autoridades de Tránsito y académicos o 
expertos en seguridad vial, elegirá un (1) delegado al Consejo consultivo.  
 
Parágrafo 3. El periodo de los miembros del Consejo Consultivo será de dos (2) 
años. Los miembros del Consejo que a la fecha de entrada en vigencia de la 
presente Ley, ostenten tal calidad de conformidad con las disposiciones 
previamente establecidas, conservarán la calidad de miembros por el tiempo 
que faltare para completar dos (2) años desde el momento en que se produjo su 
elección. Una vez culminado dicho periodo los diferentes actores sociales y 
económicos procederán a elegir a los representantes señalados en el presente 
artículo. 
 
Artículo 4º. Actor vial Ciclista en el Plan Nacional de Seguridad Vial. En el proceso de 
formulación del Plan Nacional de Seguridad Vial 2022 - 2032, la Agencia Nacional de 
Seguridad Vial incorporará un capítulo especial relacionado con el actor vial ciclista. 
En este, además de un diagnóstico, se establecerán los lineamientos de política 
pública para salvaguardar dicho actor vial vulnerable.  
 
Artículo 5°. Promoción de Campañas. La Agencia Nacional de Seguridad Vial 
promoverá campañas en los medios de comunicación acorde a las normas vigentes 
para estos servicios, con el objetivo de promover y socializar los derechos y deberes 
de los ciclistas.  
 
Artículo 6°. Vigencia y Derogatoria. La presente ley rige a partir de su publicación y 
deroga todas aquellas que le sean contrarias. 

 
C o m i s i ó n  S e x t a  C o n s t i t u c i o n a l  P e r m a n e n t e  

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 
 
En los términos anteriores, fue aprobado en Primer Debate por la Comisión Sexta, en 
sesión ordinaria realizada el 11 de Mayo de 2021, el Proyecto de Ley No. No. 277 de 
2020 SENADO, 209 de 2019 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE PROMUEVE 
EL USO DE LA “BICI” SEGURA Y SIN ACCIDENTES”, según consta en el Acta No. 
37, de la misma fecha 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

JORGE ELIECER LAVERDE VARGAS 
Secretario General 

Comisión Sexta del Senado 
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INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE LEY  
NÚMERO 290 DE 2020 SENADO

por medio de la cual se crea el Servicio Social PDET y se dictan otras disposiciones.



Página 10 Martes, 18 de mayo de 2021 Gaceta del Congreso  449



Gaceta del Congreso  449 Martes, 18 de mayo de 2021 Página 11

 Corte Constitucional. (11 de septiembre de 2013) Sentencia de Unificación SU-783 de 2003.

Corte Constitucional. Sentencia T- 016 de 2019.
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TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE POR LA COMISION SEXTA DEL 
SENADO DE LA REPÚBLICA, EN SESION REALIZADA EL DÍA 23 DE MARZO DE 

2021, DEL PROYECTO DE LEY  No. 290 DE 2020 SENADO 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA EL SERVICIO SOCIAL PDET Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES” 

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA 

 
Decreta: 

 

Artículo 1. Objeto. Crear el Servicio Social PDET como una acción para que los 
estudiantes de programas de educación superior, presten sus servicios en entidades 
públicas, privadas y Entidades Sin Ánimo de Lucro, en municipios en los que se 
desarrollen Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET). 

Artículo 2. Objetivos. El Servicio Social PDET estará orientado a: 
  

a.  Mejorar el acceso y la calidad de los servicios prestados por el sector 
público, sector privado y Entidades Sin Ánimo de Lucro a poblaciones que 
habitan en municipios PDET. 

b. Promover el talento humano joven en municipios PDET. 
c.  Propiciar espacios de formación para el desarrollo personal y profesional del 

talento humano que está próximo a salir a la vida laboral, de manera que se 
generen en los estudiantes que prestan el servicio social, aprendizajes de 
primera mano sobre su área de estudio, su tipo de formación y acerca de 
las condiciones sociales de las poblaciones que habitan en las subregiones 
PDET. 

d. Incentivar la investigación académica que permita reconocer las condiciones 
sociales de las poblaciones que habitan en las subregiones PDET. 

e.  Contribuir a la construcción de paz y al desarrollo de las regiones más 
afectadas por el conflicto armado en Colombia, por medio del mejoramiento 
de las capacidades de las entidades públicas, privadas y Sin Ánimo de 
Lucro ubicadas en dichas regiones. 

f.  Apoyar a los municipios en las acciones que se adelantan para superar la 
pobreza, impulsar el desarrollo económico sostenible y el medio ambiente, 
la gobernabilidad local, la convivencia y la reconciliación. 

 
Artículo 3. Plazas. Vacante que contiene el conjunto de actividades a desarrollar por 
el estudiante, las cuales son ofertadas por instituciones públicas, privadas y Entidades 
Sin Ánimo de Lucro, que permiten la vinculación temporal de los estudiantes de 
educación superior, cumpliendo con las condiciones establecidas en el Servicio Social 
PDET. Estas plazas deben ser previamente aprobadas por el Departamento 
Administrativo de la Función Pública y la Agencia de Renovación del Territorio, o las 

 
Dichas plazas estarán ubicadas de manera permanente en los 170 municipios que 
fueron priorizados para el desarrollo de Programas de Desarrollo con Enfoque 
Territorial en el Decreto Ley 893 de 2017 o la norma que lo modifique, sustituya o 
adicione. 
 
Artículo 4. Estudiantes objeto del Servicio Social PDET. El Servicio Social PDET se 
cumplirá de manera voluntaria, por una única vez, con posterioridad al cumplimiento 
de los requisitos establecidos por cada Institución de Educación Superior (IES) para la 
realización de la opción de grado. 
  
Artículo 5. Inclusión del Servicio Social PDET como opción de grado. Las IES podrán 
incluir el Servicio Social PDET como una de las opciones de grado para todos los 
programas académicos. 
  
La Agencia de Renovación del Territorio o quien haga sus veces, dará 
acompañamiento técnico a las IES cuando lo requieran para el diseño de los 
programas que desarrollen el Servicio Social PDET. 
 
Artículo 6. Duración. El Servicio Social PDET se cumplirá por un término de mínimo 
cuatro (4) meses y máximo de un (1) año, de acuerdo con la determinación de las 
Instituciones de Educación Superior. 

Artículo 7. Selección de estudiantes. La selección de estudiantes para proveer las 
plazas del Servicio Social PDET se orientará por los principios de transparencia e 
igualdad de condiciones para todos los aspirantes. 

El proceso para la selección de los estudiantes que ocuparán las plazas de Servicio 
Social PDET deberá ser liderado por el Departamento Administrativo de la Función 
Pública en coordinación con la Agencia de Renovación del Territorio, o las entidades 
que hagan sus veces y deberá contemplar, como mínimo, las siguientes etapas: 

1. Convocatoria pública para que las entidades públicas, instituciones privadas y 
Sin Ánimo de Lucro, se inscriban como posibles receptores del Servicio Social 
PDET.  

2. Una evaluación de las plazas disponibles, con base en requisitos que 
garanticen el cumplimiento de los objetivos del Servicio Social PDET, y la 
existencia de condiciones de seguridad para la prestación del Servicio Social.  

3. Una publicación y convocatoria para que los programas de educación superior 
de cada IES puedan postular estudiantes, con base en los criterios establecidos 
por cada institución.  

Un proceso de selección que obedezca a criterios meritocráticos y con enfoque 
diferencial de género, étnico, de discapacidad y que privilegie a las víctimas del 
conflicto y a los candidatos cuyas familias habiten en municipios PDET. 

Artículo 8. Alternativas de financiación. Las alternativas de financiación para los 
estudiantes que realicen el Servicio Social PDET, con el fin de garantizar la vivienda, 
la alimentación, y el transporte y posibles gastos adicionales de matrícula durante la 
prestación del servicio pueden incluir, entre otras: 
  

a. La reducción de los costos de matrícula, por parte de las instituciones de 

educación superior, durante el periodo de prestación del Servicio Social, 
sin que esto configure un detrimento de la autonomía universitaria.  

b. Los costos, en su totalidad o parcialmente, sean asumidosa por los 
estudiantes en los casos que estén en la capacidad económica de 
hacerlo. 

c. Las entidades públicas, privadas y Sin Ánimo de Lucro asuman la 
totalidad o parte de los costos. 

d. El Gobierno Nacional creará un fondo que apoye el sostenimiento de los 
estudiantes que presten el Servicio Social PDET, el cual puede ser 
alimentado por recursos propios de las entidades y por recursos de 
cooperación internacional.  

 
Parágrafo. En todo caso, las IES deberán afiliar a los estudiantes al Sistema General 
de Riesgos Laborales. 
 
Artículo 9. Homologación de experiencia laboral.  Modifíquese el inciso 1 del artículo 
2 de la Ley 2039 de 2020, el cual quedará así: 
  
Artículo 2. Equivalencia de experiencias. Con el objeto de establecer incentivos 
educativos y laborales para los estudiantes de educación superior de pregrado y 
postgrado, educación técnica, tecnológica, universitaria, educación para el trabajo y 
desarrollo humano, formación profesional integral del SENA, escuelas normales 
superiores, así como toda la oferta de formación por competencias, a partir de la 
presente ley, las pasantías, prácticas, judicaturas, monitorias, contratos laborales, 
contratos de prestación de servicios, la prestación del Servicio Social PDET y la 
participación en grupos de investigación debidamente certificados por la autoridad 
competente, serán acreditables como experiencia profesional válida, siempre y 
cuando su contenido se relacione directamente con el programa académico cursado. 
  
Artículo 10. Exoneración del Servicio Militar Obligatorio. Adiciónese el literal q) al 
Artículo 12 de la Ley 1861 de 2017: 
  
q) Los varones que, al momento de finalizar sus estudios universitarios, no hayan 
definido su situación militar y hayan prestado el Servicio Social PDET. 
  
Artículo 11. Exoneración de la cuota de compensación militar. Adiciónese el literal j) 
al Artículo 26 de la Ley 1861 de 2017: 
  
j) Los varones que, al momento de finalizar sus estudios universitarios, hayan 
prestado el Servicio Social PDET. 
  
Artículo 12. Créditos educativos. Como incentivo para la prestación del Servicio 
Social PDET, el ICETEX determinará un porcentaje de condonación de intereses en 
los créditos educativos otorgados o a otorgar para financiar futuros estudios a los 
estudiantes que presten el Servicio Social PDET, de acuerdo con los requisitos que 
establezca la entidad. 
 
Artículo 13. Criterio de desempate en concursos de entidades públicas. Haber 
prestado el Servicio Social PDET se considerará un criterio de desempate en la 
postulación a concursos de entidades públicas. Para ello, modifíquese el inciso 3 del 
Artículo 2.2.6.20  del Decreto 1083 de 2015, el cual quedará así: 

Quienes obtengan puntajes totales iguales tendrán el mismo puesto en la lista de 

elegibles. Si esta situación se presenta en el primer lugar el nombramiento recaerá en 
la persona que se encuentre en situación de discapacidad; de persistir el empate, este 
se dirimirá con quien se encuentre inscrito en el Registro Público de Carrera, de 
continuar dicha situación se solucionará con quien demuestre haber cumplido con el 
deber de votar en las elecciones inmediatamente anteriores, en los términos 
señalados en el artículo 2° numeral 3 de la Ley 403 de 1997; en caso de que el 
empate persista, se seleccionará al candidato que haya prestado el Servicio Social 
PDET. 

Artículo 14. Reglamentación del Servicio Social PDET. El Gobierno Nacional contará 
con un plazo de hasta un (1) año, contado a partir de la entrada en vigencia de la 
presente Ley, para reglamentar el Servicio Social PDET conforme a lo dispuesto en 
esta Ley. 
 
Artículo 15. Seguimiento al Programa. El Gobierno Nacional, hará un seguimiento 
anual al programa de Servicio Social PDET, con el fin de evaluar su impacto. Dicha 
evaluación debe ser publicada a través de un documento de acceso público que será 
remitido a las Comisiones VI y VII constitucionales de la Cámara de Representantes y 
del Senado. 
 
Artículo Nuevo 16. Créese la Red del Servicio Social PDET, la cual estará 
conformada por los estudiantes de pregrado y postgrado, educación técnica, 
tecnológica, universitaria, formación profesional integral del SENA o los graduados de 
estos programas, que hayan realizado el Servicio Social PDET de que trata la 
presente ley; con el propósito de impulsar y fortalecer el Servicio Social PDET como 
aporte al desarrollo territorial de los municipios del Decreto Ley 893 de 2017 o la 
norma que lo modifique, sustituya o adicione. 
 
La Red del Servicio Social PDET contemplará entre otras acciones: 

1. El acompañamiento a los nuevos voluntarios para asegurar el éxito de sus 
procesos, buscando la apropiación y el compromiso con el Servicio Social 
PDET. 

2. Actividades de divulgación y promoción del programa en las instituciones 
educativas, para contribuir a su posicionamiento y acogida por parte de la 
comunidad académica. 

3. Realización de eventos con diferentes actores estratégicos territoriales, 
nacionales e internacionales para dar a conocer el programa y gestionar 
apoyos para su fortalecimiento y sostenibilidad. 

4. El enlace permanente con los municipios PDET que permitan seguir aportando 
en la futura vida profesional de los voluntarios a estos territorios. 

Parágrafo 1: Pertenecer a la red será de carácter voluntario y de ninguna forma 
implicará una contraprestación económica por parte de sus integrantes. 

Parágrafo 2. La reglamentación y funcionamiento de la red del Servicio Social PDET 
estará a cargo de la Agencia de Renovación del Territorio o quien haga sus veces; en 
el marco de la misión de articulación y coordinación institucional que desempeña la 
Agencia para la implementación del PDET en los municipios priorizados. 
 
Artículo 17. Vigencia. La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación. 

entidades que desempeñen sus funciones. 
 
Dichas plazas estarán ubicadas de manera permanente en los 170 municipios que 
fueron priorizados para el desarrollo de Programas de Desarrollo con Enfoque 
Territorial en el Decreto Ley 893 de 2017 o la norma que lo modifique, sustituya o 
adicione. 
 
Artículo 4. Estudiantes objeto del Servicio Social PDET. El Servicio Social PDET se 
cumplirá de manera voluntaria, por una única vez, con posterioridad al cumplimiento 
de los requisitos establecidos por cada Institución de Educación Superior (IES) para la 
realización de la opción de grado. 
  
Artículo 5. Inclusión del Servicio Social PDET como opción de grado. Las IES podrán 
incluir el Servicio Social PDET como una de las opciones de grado para todos los 
programas académicos. 
  
La Agencia de Renovación del Territorio o quien haga sus veces, dará 
acompañamiento técnico a las IES cuando lo requieran para el diseño de los 
programas que desarrollen el Servicio Social PDET. 
 
Artículo 6. Duración. El Servicio Social PDET se cumplirá por un término de mínimo 
cuatro (4) meses y máximo de un (1) año, de acuerdo con la determinación de las 
Instituciones de Educación Superior. 

Artículo 7. Selección de estudiantes. La selección de estudiantes para proveer las 
plazas del Servicio Social PDET se orientará por los principios de transparencia e 
igualdad de condiciones para todos los aspirantes. 

El proceso para la selección de los estudiantes que ocuparán las plazas de Servicio 
Social PDET deberá ser liderado por el Departamento Administrativo de la Función 
Pública en coordinación con la Agencia de Renovación del Territorio, o las entidades 
que hagan sus veces y deberá contemplar, como mínimo, las siguientes etapas: 

1. Convocatoria pública para que las entidades públicas, instituciones privadas y 
Sin Ánimo de Lucro, se inscriban como posibles receptores del Servicio Social 
PDET.  

2. Una evaluación de las plazas disponibles, con base en requisitos que 
garanticen el cumplimiento de los objetivos del Servicio Social PDET, y la 
existencia de condiciones de seguridad para la prestación del Servicio Social.  

3. Una publicación y convocatoria para que los programas de educación superior 
de cada IES puedan postular estudiantes, con base en los criterios establecidos 
por cada institución.  

Un proceso de selección que obedezca a criterios meritocráticos y con enfoque 
diferencial de género, étnico, de discapacidad y que privilegie a las víctimas del 
conflicto y a los candidatos cuyas familias habiten en municipios PDET. 

Artículo 8. Alternativas de financiación. Las alternativas de financiación para los 
estudiantes que realicen el Servicio Social PDET, con el fin de garantizar la vivienda, 
la alimentación, y el transporte y posibles gastos adicionales de matrícula durante la 
prestación del servicio pueden incluir, entre otras: 
  

a. La reducción de los costos de matrícula, por parte de las instituciones de 
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 
 
En los términos anteriores, fue aprobado en Primer Debate por la Comisión Sexta, en 
sesión ordinaria realizada el 23 de Marzo de 2021, el Proyecto de Ley No. No. 290 de 
2020 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA EL SERVICIO SOCIAL PDET Y 
SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"”, según consta en el Acta No. 30, de la 
misma fecha 
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